
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
CIÉNAGA – MAGDALENA  

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEGUIDO POR JADER JOSÉ CANTILLO Y OTROS CONTRA 
COOTRACEGUA Y OTROS Y OTRO RAD. 2016-00094. 
 
El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga – 
Magdalena, en cumplimiento del artículo 110 del Código General del Proceso, fija 

en la página web la Rama hoy 27 DE NOVIEMBRE 2.020 a las 8:00 a.m., por el 

término de un (1) día el escrito de excepciones de mérito propuestas por los 

demandados. 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

La presente lista se desfija hoy 27 DE NOVIEMBRE 2.020 a las 5:00 p.m.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

De conformidad con el artículo 370 del C.G.P., se mantiene en traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días, las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados a partir de hoy 30 DE NOVIEMBRE 2.020. 
 

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

El término anterior vence HOY 2 DE NOVIEMBRE 2.020 a las 5:00 p.m 

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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Recurso de Reposición de ZURICH S.A.// RAD: 2016-00094 Dte: JADER JOSE CANTILLO
FONSECA, NOHEMÍ ZABALETA GÓMEZ y otros- Ddo: INVERSIONES HERNÁNDEZ,
COOTRACEGUA
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2 archivos adjuntos (637 KB)
EXCEPCIONES NOHEMI ZABALETA 3 (1).pdf; Soporte depósito judicial.pdf;

Santa Marta, agosto de 2020.

Señores:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                    D.

Ref.  
Proceso:                              Ejecutivo Singular (Dentro de Proceso Ordinario de
Responsabilidad Civil.)
Demandante:             NOHEMÍ ZABALETA GÓMEZ, JADER CANTILLO FONSECA Y 
OTROS  
Demandado:         INVERSIONES HERNÁNDEZ DAZA, COOTRACEGUA Y OTROS
Radicado:              2016-00094

KATTY GARCÍA GALVIS,  mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, acudo a su
despacho en calidad de apoderada Judicial de la sociedad Q.B.E SEGUROS S.A., hoy
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, demandada dentro del proceso de la referencia,
con el fin de manifestarle que por medio del presente escrito me permito presentar
EXCEPCIONES, frente a la demanda ejecutiva presentada en contra de la aseguradora
que apodero.      

Adjunto escrito de excepciones y la prueba relacionada en el mismo. 
 

Cordialmente,
http://juridicaribe.com/m/juridicaribe.png

Katty Garcia Galvis
Coordinadora Jurídica

http://juridicaribe.com/m/telefono.png(57) 3187414638 
(57)(5) 4210506
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Santa Marta, agosto de 2020. 

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E.                 S.        D. 
 
Ref.    
Proceso: Proceso Ejecutivo Singular (Dentro de Proceso Ordinario de 
Responsabilidad Civil.) 
Demandante: NOHEMÍ ZABALETA GÓMEZ, JADER CANTILLO FONSECA Y  
OTROS 
Demandado: INVERSIONES HERNÁNDEZ DAZA, COOTRACEGUA Y OTROS 
Radicado:      2016-00094 
 
 
 

ASUNTO: EXCEPCIONES  
 

KATTY GISELA GARCÍA GALVIS, mayor de edad y vecina de la ciudad, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
abogada en ejercicio, acudo a su despacho en calidad de apoderada 
Judicial de la sociedad Q.B.E SEGUROS S.A., hoy ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A., con el fin de manifestarle que por medio del presente 
escrito me permito presentar EXCEPCIONES, frente a la demanda ejecutiva 
presentada en contra de la aseguradora que apodero.    
 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA ASEGURADORA 
La sociedad demandada Q.B.E SEGUROS S.A. hoy ZURICH ASEGURADORA DE 
COLOMBIA identificada con el Nit.  860.002.534-0 con domicilio principal 
en Bogotá Carrera 7 Nro. 76-35 Pisos 7, 8 y 9 Representada legalmente por 
el Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA. 
 

II.  IDENTIFICACION Y UBICACION DEL APODERADO 
Actúa en calidad de apoderado de la empresa demandada señalada 
anteriormente KATTY GISELA GARCÍA GALVIS, identificada con C.C. Nº 
1.005.321.899 de Santa Marta y T.P. Nº 345.770 del C.S.J., domiciliada en 
Santa Marta, y con oficina en la Cra. 5 No. 22-25 ofician 608 edificio Vives 
de la ciudad de Santa Marta, celular 3187414638, correo: 
notificaciones@juridicaribe.com, katty.garcia@juridicaribe.com  



 

 
III. ACLARACIÓN PREVIA 

 
Inicialmente es importante indicar que en   forma   oportuna   se   radicó   
recurso   de   reposición   contra   el   auto que libró mandamiento de pago 
y hasta la fecha de presentación de éste escrito este recurso no ha sido 
resuelto, por lo que destacamos que con la presentación de este   escrito 
mi representada NO renuncia ni tampoco desiste del indicado medio de 
impugnación.  Por lo cual, solicitamos que el referido recurso sea resuelto. 
 
De otra parte, es de anotar que con la presentación de este escrito de 
contestación de demanda NO estamos renunciando al término de traslado 
que nos correspondería para el evento en que el recurso de reposición 
interpuesto contra el auto admisorio de la demanda fuere resuelto de 
manera desfavorable. En tal sentido, nos reservamos el derecho de ampliar, 
modificar o sustituir completamente el escrito de contestación de la 
demanda ejecutiva en cualquiera de sus aspectos, hasta tanto no se halle 
vencido el término de traslado, en la hipótesis en que el recurso de 
reposición no tenga resultados favorables. 
 
Dando fundamento doctrinario a la anterior afirmación tenemos que el 
doctor Hernán Fabio López Blanco en su obra “código general del proceso, 
Parte general” establece que: 
 
“13.7. Interrupción y suspensión de los términos: 
Estos dos fenómenos tocan con las vicisitudes que pueden darse en los 

eventos previstos en los incisos cuarto y quinto del art. 118 del CGP, el 

primero de los cuales consagra la interrupción del término hipótesis en la 

cual el plazo corrido deja de contarse y, de ser el caso, volverá a correr 

íntegramente el mismo, mientras que en el evento de la suspensión el 

término que había corrido mantiene sus efectos pero se suspende su 

cómputo para reanudarlo posteriormente en lo que faltó. 

Es así como se indica en el inciso  cuarto que: “Cuando se interpongan 
recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir 

de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, éste se 

interrumpirá y comenzará correr a partir del día siguiente al de la 

notificación del auto que resuelva el recurso.” 
Así, por ejemplo, puede acontecer que estando en curso un término se 
interponga en contra del auto que lo confiere el recurso de reposición, 
lo cual obliga a tramitar el mismo y mientras tal cosa sucede queda 



 

inexorablemente sin efecto el término señalado por el auto, que ya 
estaba corriendo, de modo que si se niega la reposición y se confirma 
el auto recurrido será a partir del día hábil siguiente al de la 
notificación del auto que denegó la reposición que volverá a contarse 
íntegramente el plazo otorgado por el auto recurrido, es decir, que el 
tiempo que inicialmente pudo computarse no se toma en cuenta para 
nada”.  
Así las cosas se tiene que siempre que un auto conceda un término y se 
pida reposición del mismo estaremos frente al fenómeno de la 
interrupción de términos previstos en el inciso cuarto del art. 118 del 
CGP, caso en el cual el término se vuelve a contar íntegramente, lo que 
pone de presente que la utilización de la reposición puede ser un medio 
para lograr de hecho la ampliación de determinados plazos, porque en 
el caso de interrupción de los términos no se toma en consideración el 
que ya había corrido. (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
IV.  PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Nos oponemos a todas y a cada una de las pretensiones presentadas por la 
parte ejecutante, y en especial nos oponemos a que se libre mandamiento 
de pago en contra de la compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., toda 
vez, que no existe obligación alguna por parte de la aseguradora.  
Aunando a lo anterior, solicito señor juez se absuelva a mi representada de 
todas las declaraciones y condenas; y en su lugar condene a la parte 
ejecutante en costas al no existir fundamentos facticos jurídicos y 
probatorios que logren evidenciar el supuesto incumplimiento por ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. 
 
PRIMERA: Nos oponemos a que se libre mandamiento de pago en contra 
de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., por la suma de $17.067.796,16, 
tomando como base las excepciones de mérito que se plantean en esta 
contestación. Y en especial porque ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no 
adeuda a la fecha ningún dinero a favor de la parte ejecutante, pues 
canceló en su totalidad la condena impuesta por el despacho judicial en 04 
de julio de 2019, y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, en fecha 04 de febrero de 2020. 
SEGUNDA: Nos oponemos expresamente a que se reconozca el pago de 
intereses moratorios a favor de la ejecutante, toda vez, que al no existir 
con cargo a la aseguradora que represento obligación alguna, resulta 
improcedente condenar por concepto de intereses moratorios. 



 

TERCERA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, como 
quiera que debe ser la parte ejecutante la que asuma el pago de agencias 
en derecho por haber iniciado esta acción judicial en contra de ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., aun cuando no había lugar a ella por haber 
realizado el pago de la totalidad de lo adeudado. 
 
 
 

V.  HECHOS DE LA DEFENSA 
 

1. En fecha 04 de julio de 2020, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Ciénaga, profirió sentencia de primera instancia en la cual 
condenó a Q.B.E SEGUROS S.A.  a asumir el pago de indemnización 
por los daños patrimoniales y extrapatrimoniales, en atención a la 
póliza No. 000705885412 hasta el límite de los valores asegurados, 
así: 
 

- Lucro cesante consolidado a favor del señor JADER CANTILLO 
con cargo a la cobertura de la responsabilidad civil contractual. 
Incapacidad temporal del pasajero, cuyo valor asegurado es 
100 SMLMV 

 
- Lucro cesante consolidado y futuro a favor de la señora 

NOHEMI ZABALETA GOMEZ, cobertura de la responsabilidad 
civil contractual. amparo muerte del pasajero 100 SMLMV 

 
- Perjuicios extrapatrimoniales reconocidos al señor JADER 

CANTILLO contractual 100 SMLMV Incapacidad temporal del 
pasajero, cuyo valor asegurado es 100 SMLMV. 

 
- Perjuicios extramatrimoniales reconocidos a los señores 

NOHEMI ZABALETA, Kelly y JEINER Y ANDREA ARRIETA, LUZ 
DARY Y DAVID JESYY WIDNY, cobertura de la responsabilidad 
civil contractual. Amparo muerte del pasajero 100 SMLMV  

 
 
De igual forma, la parte demandada fue condenada en costas por la 
suma de $23.549.395, tal como se evidencia a continuación,  



 

 
 

2. En fecha 04 de febrero de 2020, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, confirmó la  sentencia del 04 de julio de 
2019, proferida por el Juzgado segundo Civil del Circuito de Ciénaga 
dentro del proceso de responsabilidad civil promovido por JADER 
JOSÉ CANTILLO FONSECA, NOHEMÍ ESTHER ZABALETA GÓMEZ, LUIS 
ALBERTO ARRIETA VILLAREAL, KELLY JOHANA, YEINER ANDRÉS Y 
ANDREA CAROLINA ARRIETA ZÚÑIGA; LUZ DARY, DEIVIS ESTALI, 
YULIVETH Y YUSEI WIDNIE ARRIETA RODRÍGUEZ, contra INVERSIONES 
HERNÁNDEZ DAZA S EN C, COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL 
CESAR Y LA GUAJIRA “COOTRACEGUA” Y QBE SEGUROS. 
 
De igual forma, en la presente instancia se condenó a los recurrentes 
al pago de las agencias en derecho en la suma de $877.803. 
 

3. Mediante auto de fecha 02 de marzo de 2020, el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Ciénaga profirió auto de obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por el superior.  
 

4. En fecha 26 de mayo de 2020, ZURICH ASEGURADOPRA DE 
COLOMBIA S.A. antes Q.B.E. SEGUROS S.A., procedió con el pago total 
de la condena impuesta en primera y segunda instancia por la suma 
de $176,936,492.00.  
 

5.  En fecha 03 de junio de 2020, se radicó escrito ante el despacho 
acreditando en pago total de las obligaciones impuesta a la 
aseguradora en primera y segunda instancia, quedando ésta a paz y 
salvo por los conceptos de condena y condena en costas.  
 

6. Mediante auto de fecha 23 de junio de 2020, el despacho ordena la 
entrega del título judicial Nº442090000216002 del 26 de mayo de 
2.020 por valor de$176.936.492,00, constituido por ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. a favor de la parte demandante.  



 

 
7. En fecha 25 de junio de 2020, el ejecutante solicita al despacho se 

libre mandamiento de pago en contra de ZURICH ASEGURADORA DE 
COLOMBIA S.A. antes Q.B.E. SEGUROS S.A. por las sumas impuestas 
en las condenas, más los intereses comerciales moratorios, y se les 
condene el pago de las costas y gastos del proceso. 
 
A su vez es importante resaltar y dejar claro que, NO ES CIERTO que 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, adeude a los demandantes la suma 
de $17.067.796,16 por conceptos de condena en costas, ni intereses 
moratorios por el no pago de este concepto, toda vez, que la 
compañía aseguradora ya realizó el pago de su obligación en 
concordancia con lo establecido en los artículos 1128 del Código de 
Comercio y el artículo 361 del Código General del proceso.  
 
 

VI. EXCEPCIONES 
 
Es menester precisar que la vinculación de la compañía dentro del presente 
proceso es en virtud del contrato de seguros, por lo tanto, es importante 
que se tenga en cuenta los límites contractuales que delimitan la 
responsabilidad de la aseguradora frente a la asunción de los riesgos 
asegurados, por lo que el valor asegurado representa el máximo de 
responsabilidad a cargo de la compañía de seguros. 
 
 
1. LA CONDENA EN COSTAS NO CORRESPONDE A UNA OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA DE LAS PARTES 

 
En el caso que nos ocupa, quedó claro para el despacho que ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. pagó la totalidad de la condena impuesta a su 
cargo. Sin embargo, dispuso librar mandamiento de pago por el valor no 
pagado de las costas.  
 
Pues bien, éste mandamiento de pago que se ha librado en contra de mi 
representada, parte de la interpretación realizada por el Juzgado, según la 
cual, la condena en costas constituye una obligación a cargo de cualquiera 
de las partes, es decir, una obligación solidaria, interpretación que resulta 
equivoca.  
 



 

 
Lo anterior, como quiera que, para proceder la obligación solidaria frente al 
pago de las costas, es necesario que de forma tácita haya sido señalado 
por el despacho. De lo contrario, cuando en el litigio se encuentren dos o 
más personas condenadas, se debe entender que el pago de las costas 
procesales será en proporción al interés que tiene cada uno dentro del 
proceso.   
 
La afirmación que se relaciona en las líneas que preceden, se encuentra 
establecida por mandato legal en el artículo 365 del Código General del 
Proceso.  

 

Artículo 365. Condena en costas 
 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 

haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

(…) 6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las 
costas, el juez los condenará en proporción a su interés en el 

proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán 
distribuidas por partes iguales entre ellos. 
 

 
En el caso objeto de estudio, tenemos que, el despacho no se refirió de 
forma concreta frente al monto que debía cancelar cada demandado por 
concepto de costas procesales, en ese orden, hay lugar a la aplicación de lo 
que se señala en la parte final del numeral 6 del artículo 365, es decir, las 
costas procesales se deben entender distribuidas por parte iguales entre 
cada uno de los condenados.  
 
En otras palabras, cuando se trate de pluralidad de sujetos condenados al 
pago de las costas procesales, cada uno de ellos debe proceder al pago de 
su obligación de manera proporcional, y el valor de las condenas deberá 
entenderse dividido entre cada uno a falta de pronunciamiento específico 
en la sentencia o providencia que impone la condena en costas. 
 
 
 



 

La norma en clara en establecer los parámetros que se deben seguir 
cuando exista condena en costas dentro de un proceso, y es que no se 
debe entender de otra manera, ya que los condenados están en igual 
obligación o deber de responder frente a las costas procesales. De no ser 
así, y pretenderse una obligación solidaria, nos encontraríamos frente a la 
imposición de una carga que desproporcionalmente debería asumir una de 
las partes condenadas, causándosele una lesión a su patrimonio.  
 
 
2. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION POR PARTE DE ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. 

 
En el caso que nos ocupa, observamos que la parte demandante pretende 
que se ejecute la sentencia proferida en fecha 04 de julio de 2019, la cual 
fue confirmada por el Tribunal superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
en fecha 04 de febrero de 2020 por el despacho judicial en contra de 
INVERSIONES DAZA, COOTRACEGUA S.A y ZURICH COLOMBIA SEGUROS 
S.A., alegando que ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. a la fecha no ha 
procedido con el pago total de las condenas en constas proferidas en 
primera instancia por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga, y 
en segunda instancia por el Tribunal superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta. 
 
Pues bien, al respecto debemos aclarar que ello no corresponde con la 
realidad, dado que, la Compañía de seguros pagó en su TOTALIDAD el 
monto de las costas que por ley le correspondía asumir, de acuerdo con lo 
que expresamente ha establecido el Código de Comercio para las 
Compañías de Seguros, pues téngase en cuenta que, por tratarse de un 
contrato de seguros, aquella se rige por una normatividad especial 
aplicable al caso. 
 
En ése sentido, el artículo 1128 del Código de Comercio, modificado por el 
85 de la Ley 45 de 1990, numeral 3, el cual establece que: 
 

“Artículo 1128. El asegurador responderá, además, aún en exceso de 

la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero 

damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del 

asegurado, con las salvedades siguientes:  … 

1. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma 

que, conforme a los artículos pertinentes de este título, delimita la 



 

responsabilidad del asegurador, éste sólo responderá por los gastos 
del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización” Negrillas y subrayado fuera del texto.  

 

De acuerdo con lo anterior, el asegurador responde por el valor asegurado 
que le corresponde(como efectivamente se cumplió al pagar la condena), 
pero adicionalmente por los costos del proceso promovido por el 
damnificado o sus causahabientes, evento este, en el cual, tales gastos 
serán cubiertos en forma proporcional al valor asegurado en el 
contrato. 
Lo anterior quiere indicar que, la Compañía de Seguros paga las cosas 
procesales, de manera proporcional al valor asegurado, es decir, en 
nuestro caso, de manera proporcional a los $169.489.990 por los cuales 
fue condenada. 
 
La anterior disposición, se armoniza con lo establecido en el numeral 6 de 
artículo 365 del Código General del Proceso, tal como se evidencia a 
continuación, “ 
“…    6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las 
costas, el juez los condenará en proporción a su interés en el proceso.  
…” 
De acuerdo con lo dispuesto, el juez condenará en costas a la parte 
vencida de forma proporcional a su interés dentro del proceso judicial, y 
¿Cuál sería el interés de ZURICH en nuestro caso? el interés de la compañía 
dentro del presente   proceso corresponde al valor  asegurado que debió 
asumir como consecuencia de la sentencia en contra. 
 
Es por ello que, para el pago que realizó la aseguradora procedimos a 
realizar el siguiente cálculo proporcional: 
 

Teniendo en cuenta que la demanda civil fue presentada contra 
INVERSIONES HERNANDEZ DAZA y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA “COOTRACEGUA S.A”, y 
ambos resultaron condenados, a nuestro asegurado (COTRACEGUA 
S.A) le corresponde asumir el 50 % de la totalidad de las condenas 
impuestas en la sentencia, es decir la suma de $277.993.995,21. 
Respecto al porcentaje que le corresponde cancelar a nuestro 
asegurado ($277.993.995,21), la compañía en virtud de los amparos 
de incapacidad temporal y muerte del pasajero le corresponde pagar 
la suma de $169.489.990 Dicho valor en proporción a la condena 



 

que le corresponde asumir a nuestro asegurado en la indemnización, 
representa un 60,96894% 
Teniendo en cuenta lo anterior, la compañía aseguradora debe de 
responder por el 60,96894% del valor de la condena que debe de 
cancelar COOTRACEGUA S.A, por lo que es este el porcentaje que se 
utilizó para liquidar las costas de primera y segunda instancia, 
Primera instancia: Valor de la condena en costas $23.549.395, 
porcentaje correspondiente a COTRACEGUA S.A (50%), es decir la 
suma de   $11.774.697,5. 
De la suma $11.774.697,5 le corresponde a la compañía cancelar el 
60,96894%, es decir la suma de $7.178.908,25 
Segunda instancia: Valor de la condena en costas $877.803, 
porcentaje correspondiente a COTRACEGUA S.A (50%), es decir la 
suma de  $438.901,5. 
De la suma $438.901,5 le corresponde a la compañía cancelar el 
60,96894%, es decir la suma de $267.593.59 
TOTAL DE LA SUMA POR CONCEPTO DE COSTAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA INSTANCIA ES:   

En concordancia con lo establecido en el artículo 1128 del Código de 
Comercio a la compañía aseguradora le corresponde asumir por concepto 
de costas la suma de $7.445.501,84.  
Teniendo en cuenta lo anterior, señor Juez es evidente que la compañía 
aseguradora debe de responder por conceptos de condena en costas, sin 
embargo, ello debe darse de forma proporcional al valor asegurado, 
obligación que ya fue asumida por mi representada en fecha 26 de mayo 
de 2020.   
Así las cosas, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A cumplió con su 
obligación, realizando el pago de las sumas de dinero que se ordenaron 
cancelar, de manera que no existe razón alguna para iniciar un proceso en 
contra de mi representada. 
Contrario sensu, se configura en este caso una causal para la terminación 
del proceso judicial, pues recordemos que una de las formas de terminar 
un proceso ejecutivo es la contenida en el artículo 461 del Código General 
del Proceso. Al tenor de la norma se tiene que: 

 
“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 



 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 

presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del 

título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de 

la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 

trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 

días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 

cuando la encuentre ajustada a la ley. (...)". 

Como puede verse, la norma al indicar que en los casos que se demuestre 
el pago total de la obligación, el juez declarar terminado el proceso. 
En ese orden de ideas, solicitamos al señor juez declarar probada la 
excepción propuesta, y en consecuencia dar por terminado el presente 
proceso. 
 
2. COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON EL VALOR YA CANCELADO POR LA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
Pese a la claridad y procedencia del argumento planteado en la excepción 
anterior, a continuación, planteamos la excepción de compensación para 
que en todo caso se tenga en cuenta el valor ya pagado por ZURICH 
COLOMBIA S.A., como parte de pago a su obligación. Ello bajo el entendido 
de que, el monto a cargo de la aseguradora que apodero no es la 
totalidad de las costas como parece asumirlo el Juzgado, sino el valor 
que resulta al dividir el monto de las costas en partes iguales. 
 
Para ello es preciso recordar que respecto a la forma en que se impone una 
condena en costas, el juzgador al momento de proferir sentencia tiene el 
deber de cargarlas a la parte vencida en el juicio, y en caso de que esta 
parte se encuentre conformada por varios sujetos procesales, en principio 
deben imponerse a cada uno de los litigantes de forma proporcional al 
interés litigioso, como se explicó en la excepción anterior. Sin embargo, en 



 

el evento de que ello no se haga de ésta manera, se entenderá que se trata 
de una condena en costas dividida en partes iguales. 
 
Así lo establece el  artículo 365 del CGP en su numeral 6, veamos: 
 
ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las 

actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en 

costas se sujetará a las siguientes reglas: 
(…)6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el 
juez los condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se 
dispone al respecto, se entenderán distribuidas por partes iguales 
entre ellos. (Negrilla y subrayado son propios.) 

 
Es decir,  cuando se trate de pluralidad de sujetos condenados, cada uno 
de ellos debe proceder al pago de su obligación de manera proporcional, y 
el importe de las condenas deberá entenderse dividido entre cada uno de 
ellos a falta de pronunciamiento específico en la sentencia que impone la 
condena en costas.  
 
De acuerdo con lo anterior, conviene verificar la sentencia de primera y 
segunda instancia, en aras de determinar si en ellas se indicó que la 
condena en costas se entendía de manera solidaria, y de no existir 
disposición al respecto debemos entender que se trata de costas 
procesales a cargo de los demandados por partes iguales. 
 
   
Sentencia de Primera instancia: 

 
Sentencia de Segunda instancia: 

 



 

Como puede verse, en el caso que nos ocupa, los juzgadores no 
establecieron que dicha obligación era de manera solidaria, y de acuerdo 
con lo establecido en la norma antes citada, la responsabilidad de los 
deudores es mancomunada, es decir, el pago de las costas debe ser 
considerado divisible por partes iguales, quedando vedada la posibilidad 
de que en la ejecución se imponga la figura de solidaridad. 
 
Acorde con lo dicho, cuando se trate de pluralidad de sujetos 
condenados al pago de las costas procesales, cada uno de ellos debe 
proceder al pago de su obligación de manera proporcional, y el importe 
de las condenas deberá entenderse dividido entre cada uno de ellos a falta 
de pronunciamiento específico en la sentencia que impone la condena en 
costas. 
 
Así las cosas, si el despacho no considera aplicable el artículo 1128 del 
Código de Comercio, citado en la excepción anterior, necesariamente 
deberá aplicar el artículo 365 del CGP que establece que el pago de las 
costas que debe realizar la Compañía debe ser dividida en montos iguales 
entre los sujetos vencidos dentro del proceso, de manera que, 
procederemos a determinar cuál sería el valor a cargo de SUXRICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., al dividir aquel monto en partes iguales. 
 
Téngase en cuenta que los condenados en éste proceso fueron 
INVERSIONES HERNANDEZ DAZA y COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL 
CESAR Y LA GUAJIRA “COOTRACEGUA S.A”, y Q.B.E. SEGUROS S.A.  
 
- Valor total de costas aprobadas por el despacho: $24.514.298 
 
- Realizamos la operación matemática de dividir entre 3: 
 

$24.514.298       3       $8.171.432,66 
 

Visto lo anterior, a cada uno de los sujetos procesales vencidos en el 
proceso le corresponde cancelar a favor de los demandantes la suma de 
$8.171.432,66 
 
Por ende, señor juez, siguiendo éste análisis, solicito se aplique la 
compensación de las sumas canceladas en fecha 26 de mayo de 2020, por 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  a favor de los demandantes por 
conceptos de costas por la suma de $7.446.501.84., por lo tanto, este valor 



 

deberá de descontarse de la obligación por condena en costas a cargo de 
la compañía.  
 

Condena en costas a Cargo de 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

$8.171.432,66. 

Pago realizado por condena en 
costas  por ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. 

-$7.446.501,84. 

Saldo pendiente por cancelar una 
vez aplicada la compensación: 

=$724.930,82 

 
Como resultado de la aplicación de la resta de los valores antes descritos, 
se puede evidenciar la existencia de un saldo pendiente por pago por la 
suma de $724.930,82, en el presente proceso señor juez se vislumbra que 
ZURICH COLOMBIA DEGUROS S.A no adeuda a los ejecutantes la cuantía 
pretendía por estos y por la cual se libró mandamiento de pago. 
 
En virtud de lo antes descrito, sírvase señor juez a aplicar la compensación 
en las obligaciones a cargo de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
 

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE PAGO  DE 
INTERESES 
 

De acuerdo con la excepción, planteada con precedencia, deberíamos 
preguntarnos, cual es el objeto del proceso ejecutivo iniciado por la parte 
ejecutante, si ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. pago el monto que le 
correspondía de acuerdo con su obligación. 
Pues bien, la demandante inicia la acción con fundamentándose en las 
sentencias de fecha 04 de julio de 2019 y 04 de febrero de 2020, 
pretendiendo el pago de intereses moratorios. Sin embargo, ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. en fecha 26 de mayo de 2020 canceló a la parte 
ejecutante la suma de $7.445.501,84, por conceptos de condena en costas, 
quedando paz y salvó con la parte ejecutante, al no existir una obligación 
por parte de mi representado resulta inapropiado iniciar una ejecución en 
contra de la aseguradora y formular pretensiones por algo que ya se 
cumplió.  
 
Recordemos que en tratándose de ejecución de sentencias el artículo 306 
del Código General del Proceso señala: 
 



 

“Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de 
una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan 
sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 

el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 

acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de 

ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 

iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. …” 
 

Como se observa, desprende de la norma en cita, en tratándose de 
ejecución de sentencias, la ejecución debe solicitarse cuando NO se haya 
dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia y en nuestro caso, la 
aseguradora que apodero procedió con el pago de las costas bajo el 
amparo de lo establecido en el artículo 1128 del Código de Comercio 
(norma especial para el contrato de seguro) que establece una carga 
proporcional al monto de la condena. 
 
De acuerdo con ello, en nuestro caso, se evidencia que no existe 
incumplimiento por parte de la aseguradora, por lo tanto, la ejecución solo 
puede realizarse cuando no se ha dado cumplimiento a lo ordenado por 
sentencia; ¿pues cómo podría ejecutarse una obligación que no existe? 
 
Así pues, la razón para que en nuestro caso no proceda la ejecución por 
intereses moratorios radica en que, no existe incumplimiento de la 
obligación por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., y al no existir 
Incumplimiento nunca se generará para la aseguradora una condena en 
este sentido. 
 
Ahora bien, en el caso remoto de que el Juzgador no acepte la excepción 
de pago, planteada como la No. 1, que absuelve a mi poderdante de 
cualquier condena por concepto de intereses, deberá el despacho tener en 
cuenta la excepción de compensación para efectos de determinar que los 
intereses moratorios sólo podrían causarse en lo que corresponde al saldo 
no pagado por la Compañía de seguros y no a partir de la totalidad de la 
condena en costas.  
 
 



 

4. EXCEPCION GENÉRICA 
 

Solicito se declare toda excepción de fondo cuyos fundamentos hayan sido 
acreditados dentro del proceso. 
 

VII. PETICIÓN DE CONDENA EN COSTAS 
 

Sírvase señora juez a condenar en costas y en agencias en derecho a la 
parte ejecutante por haber iniciado esta acción judicial en contra de 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., aun cuando no había lugar a ella. 
 

VIII.  PRUEBAS 
Solicitamos que se tengan como pruebas las documentales aportadas al 
proceso y las que a continuación relacionaremos: 
 

- El depositó judicial que realizo ZURICH COLOMBIA SEGUROS 
S.A al juzgado en cumplimiento de Ia sentencia, y el cual se vio 
reflejado a través de título judicial por valor de 
$176.936.491,84. 

 
IX.  DIRECCIÓN PROCESAL 

 
Para todos los efectos legales referentes al trámite administrativo de que 
trata la resolución de la referencia, nuestra dirección procesal es la 
siguiente: Carrera 5 N° 22-25 Edificio Vives Oficina 608 de Santa Marta, 
Correo: katty.garcia@juridicaribe.com – notificaciones@juridicaribe.com  
 
 
De esta manera dejo sentada nuestra posición.   
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
KATTY GISELA GARCÍA GALVIS  
C.C. No. 1.005.321.899 de Santa Marta 
T.P N° 345.770 C.S. de la J. 
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COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 471892031002

Nombre del Juzgado 002 CIVIL CIRCUITO CIENAGA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGOS DEPOSITOS JUDICIALES

Numero de Proceso 47189310300220160009400

Tipo Identificación del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 1081790528

Razón Social / Nombres Demandante JADER JOSE

Apellidos Demandante CANTILLO FONSECA

Tipo Identificación del Demandado NIT Persona Jurídica

Identificación Demandado 8600025340

Razón Social / Nombres Demandado ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA

Apellidos Demandado ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA

Valor de la Operación $176,936,492.00

Costo Transacción $4.629,00

Iva Transacción $880,00

Valor total Pago $176.942.001,00

No. Trazabilidad (CUS) 635392696

Entidad Financiera BANCO DE BOGOTA

Estado APROBADA
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